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Artículo dieciséis.—La documentación para la obtención del 
pasaporte será la siguiente:

Primero.—Dos fotografías, de cada titular, tamaño carné, en 
blanco y negro o color, en posición de frente y descubierto, 
habiendo de medir la parte correspondiente al rostro un mí
nimo de dos centímetros de alto por uno y medio de ancho.

Segundo.—Documento nacional de identidad para los pasa
portes expedidos en España, debiendo acreditar el interesado su 
residencia habitual cuando sea distinta a la que figure en el 
mismo.

Tercero.—Los varones solicitantes de pasaportes en edad 
militar deberán acreditar haber cumplido lo que acerca de 
ello dispone la Ley General del Servicio Militar, su Reglamento 
y disposiciones complementarias. En estos casos el plazo de 
validez del pasaporte y países para los que es válido quedará 
condicionado a la autorización que conceda la Autoridad mili
tar correspondiente.

Cuarto.—Para los menores de edad, permiso de la persona 
que tenga la patria potestad o, en su caso, autorización judi
cial Dicho permiso se otorgará por comparecencia ante la Ofi
cina donde se solicite el pasaporte, o ante el Juzgado, Notario, 
Alcalde o Comandante de Puesto de la Guardia Civil.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación a las 
personas que ejerzan la tutela con respecto a sus pupilos.

Quinto.—Certificado de matrimonio o libro de familia si el 
pasaporte es familiar.

Sexto.—Certificado de antecedentes penales los mayores de 
dieciséis años para los pasaportes expedidos en España.

Los documentos reseñados en los apartados segundo y quinto 
serán devueltos en el acto una vez comprobados.

Artículo diecisiete.—Los funcionarios públicos, civiles o mi
litares en activo podrán obtener pasaporte con la sola presen
tación, junto a la solicitud, de una declaración jurada suscrita 
por el peticionario, con el visto bueno del superior de quien 
dependan, en la que consten sus datos de filiación, que se 
encuentran en servicio activo o no se hallan sometidos a pro
cedimiento judicial o disciplinario.

Podrán ser incluidos en dicha declaración la esposa e hijos 
menores de catorce años.

Artículo dieciocho.—El titular de un pasaporte que no de
nunciare su hurto o extravío tan pronto lo descubriera, será 
sancionado con multa de dos mil pesetas, que podrá alcanzar 
hasta diez mil pesetas, si se probase la concurrencia de mala 
fe o negligencia en su custodia.

Quien saliere o intentare salir del territorio nacional sin 
estar provisto de pasaporte o documento equivalente, o con 
pasaporte cuya validez haya sido suspendida de acuerdo con 
la presente disposición, será sancionado por los Gobernadores 
civiles con multa de hasta cincuenta mil pesetas.

La multa será de hasta cien mil pesetas, cuando el infractor 
a que se refiere el párrafo anterior le hubiese sido previamen
te denegado o retirado el pasaporte.

Cuando el infractor fuere alguna de las personas compren
didas en el apartado d) del artículo tercero, será sancionado 
con multa de hasta doscientas cincuenta mil pesetas.

Los Gobernadores civiles impondrán las sanciones a que se 
refieren los párrafos anteriores, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a los Tribunales de Justicia cuando hubiere lugar.

Artículo diecinueve.—Los pasaportes diplomáticos y oficiales 
continuarán sometidos a las disposiciones vigentes y a aquellas 
otras impuestas por acuerdos o normas internacionales.

Los pasaportes para emigrantes, a que se alude en el párrafo 
segundo del artículo veintidós de la Ley treinta y tres/mil no
vecientos setenta y uno, de veintiuno de julio, se regirán por 
las normas que específicamente se refieren a ello, además de 
las contenidas en el presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

Por el Ministerio del Interior se dictarán las normas o dis
posiciones que sean necesarias para el desarrollo y cumpli
miento del presente Real Decreto.

El Ministerio del Interior editará los. impresos necesarios, 
dictará instrucciones complementarias sobre sus características 
y determinará los requisitos para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto al respecto por las normas internacionales en vigor 
y por el presente Real Decreto. Las libretas de pasaportes serán 
elaboradas por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los pasaportes expedidos con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del presente Real Decreto conservarán su 
validez durante el tiempo para el que hubieren sido conce
didos.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto tres mil doscientos setenta y 
seis/mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de diciembre, 
y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo preceptuado en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

29667 ORDEN de 25 de noviembre de 1977 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-CPI/1977. «Ci
mentaciones. Pilotes: In situ».

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de 
23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973), y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Tecnología de la Edificación y previo 
informe del Ministerio de Industria y Energía y del Consejo 
Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación NTE-CPI/1977. «Cimentaciones. Pilotes: In situ».

Artículo segundo.—La presente norma tecnológica regula las 
actuaciones de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valora
ción y Mantenimiento.

Artículo tercero.—La presente Norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a los efectos de lo establecido en el Decre
to 3565/1972, de 23 de diciembre, con la excepción prevista en 
la disposición final 3.ª del Real Decreto 1650/1977, de 10 de 
junio, sobre Normativa Básica de la Edificación.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses, a partir de la 
publicación de la presente Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», podrán ser remitidas a la Dirección Ge
neral de Arquitectura y Tecnología de la Edificación (Subdi
rección General de Tecnología de la Edificación, Sección de 
Normalización) las sugerencias y observaciones que puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la presente Norma.

Artículo quinto.—Estudiadas y, en su caso, consideradas las 
sugerencias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada 
de su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación propondrá a este Ministerio las modi
ficaciones pertinentes a la Norma aprobada por la presente 
Orden. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1977.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

30434 REAL DECRETO 3192/1977, de 1 de diciembre, por 
el que se crea la Representación Permanente de 
España en el Consejo de Europa.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día uno 
de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en disponer:

Artículo primero. Se crea la Representación Permanente de 
España en el Consejo de Europa.

Artículo segundo. Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para el cumplimiento de este Real 
Decreto.

Dado en Madrid a uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE HACIENDA

30435 ORDEN de 15 de diciembre de 1977 por la que se 
determina la forma de efectuar el ingreso del coste 
de los cartones del juego del bingo.

Ilustrísimo señor.

Próximo a finalizar el período transitorio para la adaptación 
y aplicación de la normativa dictada sobre la ordenación del 
juego del bingo, especialmente en cuanto se refiere a la con
fección y suministro de los cartones que se utilizan para dicho 
fin, se hace preciso dictar la norma mediante la cual se forma
lice el ingreso en el Tesoro del costo de los mismos, que se 
suministrarán por las Delegaciones Territoriales de Hacienda 
a partir del día 1 de enero de 1978.

La consideración de «Labores especiales» que tiene asignada 
la confección de dichos efectos estancados, impone la necesidad 
de resarcir a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre del coste 
de elaboración y manipulado de los precitados efectos:

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo infor
mado por la Intervención General de la Administración del Es
tado, se ha servido disponer:

Artículo primero.—A partir de 1 de enero de 1978 los titula
res de autorizaciones para la celebración de partidas del juego 
del bingo vienen obligados a ingresar —en las Delegaciones Te
rritoriales de Hacienda a cuya jurisdicción corresponda el lugar 
donde se encuentre instalada la sala del referido juego—, al 
propio tiempo que la tasa correspondiente, el importe del valor 
de confección de los efectos que se suministran.

Artículo segundo.—La cantidad a satisfacer por la entrega 
de cartones queda fijada, para el ejercicio económico de 1978, en 
dos pesetas por unidad cartón, cualquiera que sea el valor fa
cial asignado al mismo.

Artículo tercero.—Los ingresos procedentes del suministro de 
cartones deberán aplicarse al capitulo tercero del Presupuesto 
de Ingresos, concepto 3121, «Venta de otros bienes», utilizando 
talón de ingreso especial con resguardo complementario. El im
porte de estos ingresos generará crédito en el concepto corres
pondiente del Presupuesto de Gastos del Estado, de acuerdo con

lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley General Presupuestaria 
y siguiendo el procedimiento establecido en la Orden ministe
rial de 16 de marzo de 1971.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1977.—P. D., el Director general 

del Patrimonio del Estado, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

29667
(Conclusión)

ORDEN de 25 de noviembre de 1977 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-CPI/1977. «Ci
mentaciones. Pilotes: In situ». (Conclusión.)

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de 
23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973), y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección 
General de Arquitectura y Tecnología de la Edificación y previo 
informe del Ministerio de Industria y Energía y del Consejo 
Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación NTE-CPI/1977. «Cimentaciones. Pilotes: In situ».

Artículo segundo.—La presente Norma Tecnológica regula las 
actuaciones de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valora
ción y Mantenimiento. (Conclusión.)

Artículo tercero.—La presente Norma entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y 
podrá ser utilizada a los efectos de lo establecido en el Decre
to 3565/1972, de 23 de diciembre, con la excepción prevista en 
la disposición final 3.ª del Real Decreto 1650/1977, de 10 de 
junio, sobre Normativa Básica de la Edificación.

Articulo cuarto.—En el plazo de seis meses, a partir de la 
publicación de la presente Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», podrán ser remitidas a la Dirección Ge-  
neral de Arquitectura y Tecnología de la Edificación (Subdi
rección General de Tecnología de la Edificación, Sección de 
Normalización) las sugerencias y observaciones que puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la presente Norma.

Artículo quinto.—Estudiadas y, en su caso, consideradas las 
sugerencias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada 
de su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tec
nología de la Edificación propondrá a este Ministerio las modi
ficaciones pertinentes a la Norma aprobada por la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1977.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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Especificación Controles a 
realizar

Número de 
controles

Condición de no aceptación 
automática

CPi-2 Grupo de pilotes de des
plazamiento con azuche 
-n-D-L-S • Hormigonado - 
Cemento

Diámetro de la entu- 
bación

Diámetro del azuche 

Uno en ge
neral

Uno en ge
neral

Distinto del especificado

Menor del especificado

Profundidad de la 
perforación

Uno por ca
da pilote

No se alcanza la capa previsla en 
la DocumentaciónTécnica, o bien no 
cumple el rechazo necesario

Disposición de los pi
lotes

Uno por ca
da grupo de 
pilotes

Desviaciones en planta superior al 
20% del diámetro del pilote. 
Desviaciones en dirección superiores 
al 4%

Tipo de cemento Uno por ca
da lote de 
control

Distinto al especificado

Resistencia caracte
rística del hormigón

Dos tomas 
de cuatro 
probetas por 
cada lote de 
control

Inferior al 90% de la especificada

Consistencia medida 
en cono de Abrams

Uno por ca
da lote de 
control

Asiento inferior a 10 cm o superior a 
15 cm

Disposición, número 
y diámetro de las ar
maduras

Uno cada 3 
grupos de 
pilotes

Distintos a los especificados

Longitud de las arma
duras longitudinales

Uno cada 3 
grupos de 
pilotes

Inferior al 90% de la especificada

Separación entre cer
cos o paso de la espi
ral del zuncho

Uno cada 3 
grupos de 
pilotes

Mayor del 10% de la especificada y 
no acumulativa

Recubrimiento Uno cada 3 
grupos de 
pilotes

Inferior a 4 cm

Longitud de solapo 
de armaduras

Uno cada 3 
grupos de 
pilotes

Inferior a 40 cm

Longitud de anclaje 
de armaduras al en
cepado

Uno cada 3 
grupos de 
pilotes

Inferior al 90% de la especificada

Entrega de los pilotes 
al encepado

Uno cada 3 
grupos de 
pilotes

Inferior a 5 cm

CPI-3 Grupo de pilotes de des
plazamiento con tapón de 
gravas-n-D-L-S • Hormigo
nado-Cemento

Diámetro de la entu- 
bación

Espesor del tapón de 
gravas

Uno en ge
neral

Uno cada 3 
grupos de 
pilotes

Distinto al especificado

Inferior al 90% del especificado

Profundidad de la 
perforación

Uno por ca
da pilote

No se alcanza la capa prevista en 
la DocumentaciónTécnica, o bien no 
cumple el rechazo necesario

Disposición de los pi
lotes

Uno por ca
da grupo de 
pilotes

Desviaciones en planta superiores al 
 20% del diámetro del pilote. 
Desviaciones en dirección superiores 
al 4%

Tipo de cemento Uno por ca
da lote de 
control

Distinto del especificado

Resistencia caracte
rística del hormigón

Dos tomas 
de cuatro 
procelas por 
cada lote de 
control

Inferior al 90% de la especificada
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